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C~n la iclea per desarrollar en éste br~ve estudie de la fun

ci@n del MINISTERI~ PUBLIC0 en el procedimiento penal, no pretendo -

apor~ar nada nuevo a lo ~ue ha sido materia de estudio de diversos -

procesalistas penales, sino únicamente exte~r mi opini@n, esperan

do contribuír con ello en la resoluci6n ~ue en sus diver-sos aspectos 

presenta el Dereche Precesal Penal en su :p>r0blematica; per le tant0-

las causas serán: 

I.-· Por ser el.MINISTERIO PUBLICO el.órgane representativo

de la sociedad en la persecuci@n de los delitos contra los atentado 

res, lo cual es de vital importancia en t@<!la celectividad" :p>or esta 

blecer st:)gurülad en las personas., .bienes etc. 

II.- Porque el, Precedimiento Penal es el medio de ~ue el Es 

t~do se vale para la imposici0n de.las penas a les infractores de

la Ley Penal. 

III.- Porque dentro del Proceclimiento Penal, el MINISTERI0-

PUiLICQ culmina su funci0n de Investigación de los delitos, CQffipro

bando é n@ la Acción Penal contra determinada persona o personas, -

ante el Organo Jurisdiccional. 

Del Hbnorable Jurado espero su indulgencia, a fín de aden-

trarme en les problemas planteades por el IDERECHID •. 



CAPIWLO PRIMERO. 

I.- CONCEPTG DEL MINISTERI0 PUBLIC0. 

La palabra MINISTERIO. PUBLICO, pr<wiene del latín ''r-HNISTE

RTIW', Gmbiernm.del Estad6, considerado en· conjunto de les varios de 

partamentms en que se divide. La palabra Público viene del latín -

"PUBLICUS" que significa.: N<i>tari<J>, patente, manjfiesto, visto o sa-

bidm por t<J>des. 

EL MINISTERI0 PUBLIC0 es definido po~ los anteriores c~di--

gos de Procedimientos Penales c0mo: Una magistratura instituída pa-

ra pedir y auxiliar a la pronta administrac~0n de Justicia en nom-

bre de la sociedad,. y para defender ante los tribunales los intere-

ses de ésta, en los casos y pmr los medios que señalan las leyes.De 

finición citada por el procesalista JULIO ACERO (1). 

GUILLERM0 COLIN SANCHEZ (2) dice: EL MINISTERI0 PUBLIC@ es-

una institución dependiente del Estado, el cual actúa en Represent~ 

ci@n de la sociedad.en el ejercicio de la acción Penal y la tutela

social en todos aquellos casos que le asignan las leyes, es un órga 

ne> SUI GENEIUS, de naturaleza singular, . y <:¡ue adopta un sin número

de fases al funcionar. AL MINISTERIO PU~LICO también se le denomi-

na FISCAL, que viene de "FISCUS" y que significa ~''CESTA E>E MIMBRE", 

ya que los romanos la usaban.para recolectar los impuestas cobrarles 

,·(I) JULIO ACERO PROC. PENAL pág. 32 
(2) GUILLERMQ COLIN SANCHEZ. PROC. PENAL pág. 95. 
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a los puebl0s cenc:¡uistados. AL MINISTERIID FUBLIC0 también se le --

llama Representante Social, porc:¡ue. representa.a la sG>ciedad en el

'ej erciciG de la Acci0n Pena,l. 

Por su naturaleza Jurídica.en la Bectrina se le ha censide-

rad@: 

A)':- C(i)J)lG> representante de la Socieclad en el ejercicio de -

las acciQnés penales. 

B).- Cerno ®rgano Administrativo para unes, y para otres ce

rno órgano.Judicial. 

JGSE GUARNERI lo considera como 0rganm.Administrativm desti 

nadm .a. lás acciones penales, y, con. la funci0n ~e realiza de vigi--

lancia del ''MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA" es de representación -

del P0der Ejecutivo en el pr0ceso. Que el MINISTERI@ PUBLIC0 como -

no decide controversias Judiciales, n® es posible considerarsele .e~ 

mG 0rgano Jurisdiccional, sin0 Administrative pidiendo la actuaciQn 

del Derech0. 

Las actuaci0nes del.MINISTERI® PUBLIO®, son revmca~les, me

dificables .. y substitüidas ,- la natural'eza. de .sus actuaci0nes reside-

en la discrecienalidad de sus actos, p0r tener facultades para pro-

ceder 0 n~ en centra de determinada persona. 

EL MINISTERI@ PUBLIC® actúa con el carácter de parte hace -

valer las pretenciones punitivas·, y de acuerd0 cc;m ellas ejerce p<D-

<ileres in<ilagat®ries, ceercitives·, .ejerce act®s <ile parte en el proce-
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so, propone demandas, presenta. tmpugnacienes y tiene facultades pa-

ra pedir providencias de todas clases. 

CARLOS FRANCQ Sé>DI Y JOSE SAVATINI, al igual que GUARNERI y 

MANZINI· FLORIAN, consideran al.MINISTERI0 PUBLICO dentr0 del pr0ce

so penal que actúa con el carácter de parte, sin ~ue haya un momen-

to en que no se le considere como t~l. 

Lo expresado por los tratandistas. Italianos que cita GUI---

LLERM0 COLIN SANCHEZ s0bre. el MINISTERIQ PUBLICQ; cabe aclarar. en -

primer lugar, qu~ se entiende pGr autoridad y qué por part~; Auteri 

dad se define, cerno. la facultad de mandar, concedida por ~ios, por

la Ley, par la Costumbre, per la ~uerza de los hechos. Parte es la 

porci<Dn de un todo. 

S<i>bre el camcepto .. de parte GUILLERMG :OORJA @SORNO (3) dice: 

11 Es parte aquel que deduce en el pr0ceso penal e centra el que es

deducido una relaci<Dn de derecho sustantive, en cuante esté investi 

do de las facultades procesales necesarias para hacerla valer o pa-

ra epenerse. 

En el juicio Civil se hamla de centienda de intereses parti 

culares, c0sa diversa en materia penal, clonde el interesad® de ca:t'-:-.~ 
\ 

rácter Público, consideranclo no aplicable el c0ncepto de parte ci-

vil al de parte penal. Be lo anterior se deduce que el MINISTERIG-

PUBLICO, actuando en el proceso penal como parte o sujeta procesal~ 

no p<i>r el1G pierde el carácter de autG>ridadj' 

"' Siguiende a §U{L~ERMO C®LIN SANCHEZ (4) expresa ~ue la dec-

(3) GUILLERMe B®RJA QS0RNG>.- Der.Proc. Penal Pág. 21@ 
(4) GUILLERM<D COLIN SANCHEZ.bDer. Mexicano de.Pr0cedimient<i>s Pena-

les. Pág •. 101 
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trina más reciente de GIUSSEPE SAVATINI, GIULIANO y VASSALLI eter--

gan al MINISTERIO PUBLIOQ, el carácter de órgan0 Jurisdiccional o -

judicial, adoptando la pastura <!le SANTI RCMA.NO que distingue la po

testad del Estado en tres funciones: Ejecutiva, Legislativa y Judi

cial, lo cual tiene aplicación en la legislacién Italiana, no así -

en México que se encuadra dentro de las Administrativas. 

II.~.ANTECEDENTES HISTORIC0S DEL MINISTERI0 PUBLIC@. 

JUAN JGSE G0NZALEZ BUSTAMANTE (S) expresa que en los pue--

bles antiguos, las organizaciones populares carecían de sistemas -

para el ejercicio de la Acci~n Penal, y esta era aplicada por el -

propio ofenai<ilo, quien interesado en la venganza de un derecho vi~ 

lado,· no solo ~uscaba hacerse justicia por su propia mano sino que 

se excedía respeto a lo que.a él le haeían hech0, era muy frecuen-

te que se. presentara una situaci0n.semejante a la ley del "TALION" 

"010 POR.OJO Y DIENTE PC>R DIENTE" creando con este un.estade de in .. 

tranquilidad y de inseguridad en los puebles. 

A).~ ANTECEBENTES HISTORICQS DEL MINISTERI® 
PU:BL ICQ EN GRECIA. 

ll 
El Antecedente Histórico del MINISTERI® PUBLIC® se preten-

de enc<9ntrar en les "TEMOSTETI'1 ··quienes tenían en el Derecho Grie-

ge, la función ele denunciar los delit0S·ccmnetidos ante el Senado

o ante la Asamblea del Pueble para que designara un representante

que era el que se encargaba de llevar la vez de la acusacién,. para 

(S) Juan José González Bustamanete.- Principies de Derecho Proce-
sal Mexicano. Pág. 53. 



que una vez que esta fuera fcmnulada se juzgara al infract0r. 

B).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MINISTERI0 
PUBLIC0 EN ROMA. 
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En Roma al igual que en Grecia, correspondía a todo ciudaaa 

no prQIDover la acusación, posteriormente se adoptó la acusación po

pular y el procedimiento de oficio; Castón y Cicerón tuvieron a su

cargo el ejercicio de la accién penal en representación de les ciu

dadanos, tiempo después se designaron a Magistrados a quienes se -

les encargó la persecución de los delincuentes. 

C).- ANTECElDENTES HISTORIC®S .DEL MINISTERI® 

PUBLICO EN ITALIA. 

En la Edad.Media hubo subalternos de ~os funcioparios Judi

ciales a quienes se les encomendó la ·investigación de los delitos,-

no eran prGmotores fiscales, sino que representaban el papel de de-

nunciantes. 

La promotoria fiscal no existí® como una institución autóno 

ma en el sistema de enj~iciamiento inquisitorio creado por el dere-

cho canónico y mandado observar por ~1 Papa INOCENCIO III en 1215. 

B).- ANTECEBENTES HISTORICQS DEL.MINISTERI® 
PUBLICG EN ESPANA. 

En España existió la promotoria Fiscal desde el siglo XV, -

csmo una herencia del Derecho Canónico; los promotores Fiscales 
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obraban en representación del Monarca, si~iende su instrucciiDn, de 

sempeñaban una especie.de vigilancia en los tribunales del crimen y 

en obrar de oficio en n0mbre del pueble (6). 

E).-,ANTECEDENTES HISTORICQS DEL MINISTERI0 
PUBLICO EN,MEXICO. 

En la época Colonial, para la persecución del delito en sus 

formas especiales de manifestación y para aplicar las sanciones pe~ 

tinentes se implantaron: El Tribunal del Sant0 O~icio, la Audiencia, 

el Tribunal de la Acordada, Tribunales para Juzgar a los vagos, y -

otr0s. 

Ante el Primero, el promotor Fiscal denunciaba y perse~ía

a los herejes y a los enemigos de la Iglesia, llevaba la voz acusa-

toria en l0s juicios, al auto de Fé en que se integraba la-

formación ~ue para esos acontecimientos efectuaba todo el tribunal 

en el acto de ejecuci0n. 

La Audiencia era un tribunal con funciones Gubernamentales-
' 

específicas, y con atribuciones generales para solucionar los pro-

bl~s policiacos así como los asuntos relacionados con la Adminis-

tración.de Justicia, instalando uno en Guadalajara y otro en México, 

los cuales se regían por Ias leyes de INDIAS y en su defecto por --

las de CASTILLA. 

El tribunal de la ACORDADA era un tribunal móvil, encargado 

de perse~ir a los delincuentes en_todo el tern~torio de la Nueva -

(6) JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE.- Principios de Der. Proc. Mexi-
cam>.- Pág. 59 
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España, juzgarlos, sentenciarlos y ejecutar la sentencia, estaba in 

tegra~o por un Juez de Camino, comisarios y escribanos, En 1812 la· 

Constitucion Española abolió el Tribunal de la ACORDADA. GUILLERMID-

COLIN SANCHEZ ~7). 

En el año de 1903 se expide la primera Ley'Orgánica del MI

NISTERI@ PUBLICO. para-el Distrito y Territorios Federales, donae to 

davía se encuentra una idea confusa de las fUnciones que correspon-

den y que tendría que desempeñar en el Proceso Penal el MINISTERI0-

PUBLI00, en esta Ley se trata de darle autonomía al MINISTERIG PU--

BLICO y este se convferte de manera teórica en titular del ejerci--

cio de la Acción Penal, adquiere fisonomía propia como representan

te de la Sociedad y evita que los jueces lleven la dirección del --

Preceso. 

En esta Ley se establece, que el MINISTERIO PUBLICG en el -

fuero común. represente el interés de la sociedad ante los tri@una--

les. 

El 16 de Diciembre ~e 1908, se expide la Ley Orgánica del -

MINISTERIO PUBLIC@ FEDERAL y su reglamentación, esta institución es 

la encargada de auxiliar a la Administración de Justicia en el or-

den Fecleral, y defiende los intereses dé la Federación ante la Su-

prema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Dis--

trito, dependiendo del poder Ejecutivo, por conducto de la Secreta

ría de Justicia. 

En la Constitución de S de Fe~rero de 1917, se insertan 

(7) GUILLERMCD C<DLIN SANCHEZ. 
DER. MEXICANO DE PR0CEIHMIENT@S PENALES Pág. 39, 
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los artícul0s 21 y "102, por los cuales el Estado, encargad@ de la -

Accimn Fenal, enccrmienda el ejercicio de dicha-Accién a un selo Or

gane, el MINISTERIO PUBLICO, privando de esta manera a los jueces -

de Inco~r de oficie los procesos. 

. La institucién del MINISTERIO PUBLIC0, se propone asegurar

la libertad del individu0, ya que de conformidad con el artículo 16 

Constitucional "Nadie p0drá ser detenido sino por erden de la Aut(l)

ridad Judicial, la que no podrá expedirse sino en los tér.min~ y -

con los requisit0s que el artículo exige". 

L<i>s jueces clesempeñan funcicones" de decisión; en materia Fe

deral, el MINISTERim PUBLICO es consejero Jurídico del Ejecutivo y

es además el promotor cl.e la Accién Penal ante los Tribunales., es el 

Jefe de la Policía Judicial en la Investigacién de l@s delitos; in

terviene en cuestiones que interesan al Estado, y p0r es0s hech0s -

el Ministerio Público deja de ser dec0rativo, ya que tiene a su ca~ 

go la prmnta y recta Administración de la Justicia, ejerciendo fun

~iones de autoridad en el PeríiDdo de la Averiguacién Previa, pero -

una vez ej~rcitada dicha Accién pierde su carácter de autoridad y -

se convierte en parte-. 
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UNIVS:<SIDAD AUTONO~I.A DE O!JCnETI'.RO 

CAPITULO SEGUNDO. 

I.- FUNDAMENfACION DE LA EXISTENCIA DEL MINISTERIQ 
PUBLICG EN MEXICO. 

La fundamentación del MINISTERIO PUBLICO en Méxicm tiene su 

base en la CGnstitución Pelítica de los Estades Unidos Mexicanos se 

gún lCi> disponen los artículos 21 y 182 de dicha Carta Magna; sus 

atribuciones se determinan en la Ley Orgánica del MINISTERIO FUBLI-

C0. 

El artícule 21 Censtitucional establece: "La persecuci0n <de 

les delitos incumbe al MINISTERIO PUBLICO y a la P~LICIA JUIDICIAL,-

la cual estará baj® la Aut<Driclad.y mande irunediato de aquél". 

Observándese G¡Ue la funci<Dn de persecución de los <ilelit(?)s 

se divide en des autoridades, una, ·la Policía Judicial y otra el MI 

nisterio PUBLICO, encentráncl0se ~ue a la Pelicía Judicial no se le

reccmece por los Fr:ocesalistas ni por la Sociedad la funci0n «¡Ue la. 

Constitución le cencede, ya que se menciona al MINISTERI@ PUBLIC@ -

selamente co.me el encargad® de la persecución de les delitos, le an 

terier hace pensar· que est® se <debe a. d0s cosas: 

A).- PerG¡ue ne se han percatado que la P0licía Judicial pue 

de realizar toda la función de Investigación, o sea que a ella le -

presenten las @.enuncias, querellas, y se practiquen todas las dili-
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gencias necesarias, se reunan l0s requisitos del artícul® 16 C~msti 

tucienal, quedand0 reservado al MINISTERIO PUBLICO hacer la val®ra

ción de. la actuación para el ejercicio de la Acción Penal. ante los

Tribunales Jurisdiccionales; esto vendría a reselver en ciert(j) modo 

parte del trabajo o funciones del MINISTERIO PUBLICO. 

Con ~o anterior no ~ebe pensarse que,el.MINISTERI® PUBLIC0-

tenga únicamente el caracter de valorador de los elementos Constit~ 

tivos del ~elito para el ejercici0 de la Acción Penal, sino que po

dría desahogarse la función de Investigaci0n en una tercera parte -

o más, p0rque. también el MINISTERIO PUBLICO recibirá denuncias, qu~ 

rellcrs, y seguirá investigando además de las fúncümes que desempe

ña. 

B).- En segundo término, seconsidera.que el Estado no le ha 

dado la impGrtancia que representa la Pelicía Judicial, cuando me:-

nos en nuestro Estado, por carecer de elementos tanto numéricos co

me capacitados. 

El problema que se plantea puede resolverse como se descri

bió, o bien, se siguen presentando las denuncias o quejas ante el -

MINISTERIO PUBLICO, y este seleccionará cuales requieren una inves

tigaci®n más técnica, para dejarle a la Policía Judicial la investi 

gacién de aquellas que ne merezcan mayor atención, lo cual po?ría -

determinarse por ttpo de delito, cuantía, aquellos ~e su sanción -

no sea grave, ya que algun0s se encuentran sancienados con pena 

ALTERNATIVA, como por ejemplo, Lesiones de primer grado, injurias -
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y amenazas. 

Por cuantía, en los delitos patrimoniales hasta de $ 500.00, 

si bien estos delitos se encuentran sancionados corporalmente y mul 

ta, son penalidades bajas hasta esa cantidad. 

El estudio ~ue cito, lo hago con el objeto de ~ue el MINIS

TERI@ PUBLICO llegue a materializar todas las funciones que tiene -

enc~endadas y esencialmente en los delitos, ya que dicha autoridad 

cubre sus funciones en una cuarta parte aproximadamente, con los po 

cos el~entos de personal con que cuenta. 

II.- CARACTERISTICAS DEL MINISTERI0 PUBL!C@. 

El artículo 102 de la Constitución establece: 

A).- La Ley organizará al MINISTERIO PUBLICQ de la Federa--

cién cuyos funcionari~s serán nombrados y removidos por el Ejecuti

vo, de acuerdo con, la Ley respectiva, ,debiendo estar presiclidos por 

un Procurador General, 

B).- Estará a cargo del MINISTERIO PUBLIC@ de la Federación 

la persecucién ante los Tribunales, de todos los delitos del orden-

Federal; y por lo mismo a él le corresponde solicitar las érdenes -

de aprehensión, buscar y~r~senta~ las pruebas que acrediten la res 
~ -

ponsabilidad de estos, ,hacer que los juicios se sigan con toda re~ 

laridad, para que la administración de la justicia sea pronta y ex-

pediu. 
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Es de hacerse notar que corresponde solamente al MINISTERIO 

PUBLICO la persecución de los delitos ante el órgano Jurisdiccional; 

por otra parte encomienda al MINISTERIC PUBLIC~ el cumplimiento del 

artículo 17 Constitucional en su segunda parte, a fin de ~ue la ad-

ministracién de Justicia sea pronta y expedita, estableciéndose una 

especie de vigilancia en los 0rganes Jurisdiccionales de todos l0s-

procesos. 

C).- El Procurador de la República intervenará personalmen~ 

te en todos los negocies en: que la.Federación sea parte; en el caso 

de los MINISTROS, DIPLQMATICOS, y CONSULES GENERALES, y en aquellos 

en que se suscitaren entre un Estado y la Federaci0n, entre dos o -

más Estados de la Unién o entre les Poderes de un mismo Estado. 

En los demás casos en. que deba intervenir el MINISTERIO PU

BLICO de la Federacipn, el Procurador General podrá intervenir por 

sí o por medio de uno de sus agentes. Bebe hacerse notar que la -

funcién del Procurador es muy importante, ya que al intervenir en -

los casos internos de los pstad@s se está encomendando no solo el -

orden del País sino también que no se pierda la Unién de los Esta-

dos Federados de que se compone la República Mexicana. 

D).- El Procurador de la República será el consejero jurídi 

ce del Gobierno. 



~ITULO TERCER0 

LA FUNCI®N DEL MINISTERIO PUBLIC0 IDURANTE EL 
DESARR®LL'0 BE LA AVERIGUACI@N PREVIA. 

El Período de la Averiguaci®n Previa a la Censignaci@n a les 

Tribunales cemprende las diligencias legalmente necesarias para que-

el MINISTERIO,PUBLICQ pueda reselver si ejercita la Acciéri Penal. 

La fase de la Averiguación Previa se inicia con la denuncia-

o c¡uerella, esta consiste en la "Acusaci6n o queja que alguien pene-

contra otro que le ha hecho algún agravio, e que ha cometido un deli 

to en perjuicie suyo, pidiende se le castigue. 

MANUEL RIVERA SILVA 98) cl.efine la denuncia cerne "La relación 

de actos que se supcmen delictuosos, hecha ante la aute>rülad investí 

gad0ra con el fin de <!lue se tenga c<!lnecimientt!>s de elles" p0r 10 que 

separáncl.ela quedará de la siguiente manera: 

A).- Relación de actes que se estiman delictueses. 

B).- Hecho ante el 0rgano Investigader. 

C).- Hecha por cualquier persona. 

Presentada la denuncia 0 querella por escrito ja autoridad -

que la recibe, deberá ordenar su ratificaci0n, a menos que la haya -

hecht!> pmr cmm:parecencia, 0 li>ien, que el denunciante lo haya heche en 
.~-

ej erciciG> cl.e sus funt;::ienes; el <!J.Uej 0s0 preporci0nará l0s datos que'·,;;.. 

(8) MANUEL RIVERA SILVA. El Pr0cedimiento Penal Pág. 1@0 
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la autmridad considere epmrtuno pedirle; cen el fín de que los hechos 

narrados puedan ~uedar lo más apegado a 10 ocurrido, y que la autori

dad esté en condiciones de encuadrar en determinado delito 0 más con

ductas ilícitas igualmente si existen mas pruebas que integren la ave 

riguaci0n, se desahogaran. 

También ~rocederá el funcionario encargado de la Averiguación 

que tenga cen0cirniente de un delito, ya sea de los de querella u ofi

ciosos, a dictar tedas las pr<widencias necesarias para proporcionar 

seguridad y auxilio a las víctimas, impedir que se ~ierdan, se destru 

yan o. se alteren las huellas 0 vestigios del hecho considerado ilíci

to, y l~s instrumentos o cosas del mismo. 

Así corno también impedir que se dificulte 0 se 0hstruya la -

Averiguación; en el caso de flagrante delito, asegurar a los respons~ 

bles, levantándose acta de todo lo actuado, incluyendo toda prueba, -

p0r ejemplo: Testimonios de personas, declaraciones del presunto res

ponsable, del ofenclido, dar fé de objetos, de lesiones, de cádáver, -

agregar- dictámenes médicos, de tránsito, Etc. 

Dicha acta cGmtendrá, hora y fecha, de modo decomtD se tuvo ce 

n0cirniento de l0s hechos, pers0na o personas de quienes se recibió la 

notificación, cuando las actas sean levantadas p0r aut0ricl.ad distinta 

del MINISTERIID PUBLICO, deberá enviarlas a éste dentro del término de 

tres días y en case de haber deteni~O§,dentro de las veinticuatro h®

ras siguientes en que rué cometido el acto delictiv®. 

EL MINISTERI0 PUBLICO expedirá en ~ término no mayor de doce 
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horas, las 0rdenes de Autopsia, y levantamientos de actas de defun--

ción, lo cual cle no hacerlo será motivo de responsabilidad, ,y se ha

rán acreedores a sanciones de corrección disciplinarias. 

Si el MINISTERIO PUBLIC@ considera que no es motivo de ejer

citarse la Acción Penal, el dern.mciante u ofendida podrá ocurrir an

te el Procurador General de Justicia dentro de los quince días si--

guientes a la notificaci®n, determinando el Procuraclor en definitiva 

La resolucj.0n que decreta el inejercicia de la Acción Penal, ·nos di-

ce Manuel Rivera Silva se le llama "AUTO DE ARCHN0" por haber süle

derogada la revisi0n ante el Procuraclor. 

El Procesalista Manuel Rivera Silva (9) sobre las investiga

cimnes practicadas por el MINISTERIO PUBLICO nos <dice que llevan a -

varias situaciones: 

Que se estime que con. las diligencias practicadas no se ha -

comprobado la existencia de un delito o la responsabilidad de un su-

jeto, de esta situación puede resultar lo siguiente: . . 

P;RIMER ASPECT0.- Cuando con las ailigencias practicadas no -

se ha C@ffiprobado la existencia cle un delito o la responsabilidad de-

un sujeto, pero pueden p~acticarse algunas diligencias; en el primer 

aspecto no se han practicado todas. las diligencias que pueden ser-

una situación de hecho, por lo que deben desahogarse, sin embargo en 

materia Fedéral, ordena que la consignación debe hacerse hasta que -

se reunan los requisitos del artículo 16 Constitucional, a excepción 

en el cas0 de que debe ccmsignar a fín cite solicitar algdn cate<!> que-

(9)~L RIVERA SILVA. El Procedimiento Penal Pág~ 122. 
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Cuando las diligencias no se hubieren practicado por dificu~ 

tad material que impida se lleven a cabo, se dictará auto de reserva, 

ordenándose a la policía judicial la investigaci~n. 

SEGUNDe ASPECTO.- Cuando practicadas todas las diligencias,

no se CQffiprueba el qelito, se determina el no ejercicio ~e la Accién 

Penal, lo que se llama AUT0 DE ARCHIVO, criticándose e§to por la ra

zón de ~e el MINISTERI0 PUBLICO, asume facultades Jurisdiccionales

al resolver que el hecho no es delictivo, lo cual es cierto conside

rado desde el punto de vista técnico, no así del práctico, que ac~ 

laría trabajo al érgano Jurisdiccional y en perjuicio de la Adminis

traci0n de Justicia, este se objeta que si por ecenomía y comCDdidad

justificable no se debe consignar los asuntos en que no se acredita

el delito o la presunta responsabilidad del inculpado. 

Ne cleberían de surtir efect0s definitiv'll>s,las resC!llucienes

de ARCHIV(!), ya c:¡ue poorían. aportarse nuevas pruebas. Pere la resGlu 

cién se dicta cuando ya se han agotaclo las diligencias que podrían -

practicarse, y por otra parte, dejar abierta la Averiguacién Pr~via

sin ejercitar la Accién Penal esto traería como consecuencia que em

pezaría a correr el tiempo de la Prescripci@n de dicha Acci0n. 



CAP I1ULO CUARTO 

EL EJERCICIO BE LA ACCI0N PENAL COMO FACULTAg UNICA DEL 
MINISTERIOP,UBLICO. 

I.- ACCION PERSECUT0R,IA. 
' 

A) •. - La Acción persecute>ria debe. ejercitarse (ruando de la -

Averiguación practicada se estime cempre~ada la existencia de un de

lite sancienado con pena corporal y la responsabilidad de un sujeto~:~ 

que n0 se encuentre deterlido, esto 0bliga al MINISTERI® PUBLICE> a --

ejercitar la Acción Penal, solicitando orden de aprehensión a la au-

teridad Jurisdiccümal, cuancd0 se reunan ciertos requisit0s. 

1.- ~e exista una denuncia o querella, en ésta debe haber -

Una r~lación de hechos expuesta ante el investigad0r per parte del -

ofendide> 0 tercero, según Eugeni0 Flerian citado p0r Manuel Rivera -· 

Silva; la confesi0n técnica nm se tiene como denuncia de acuerd0 con 

la definici®n de México, esta denuncia 0 querella debe referirse a -

un delito sancionadm con pena cerporal. 

2.- La denuncia o querella debe referirse a un delite sancio 

nade con.pena corperal, lo que hace obligar a la apreciación del he

cho. 

3.- Que la denuncia 0 querella esté apoyada p0r declaración

bajo protesta de persona digna de fé, 0 por otr0s dat0s que hagan --
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probable la resp!fmsabili<ilad .del inculpade esta. persena debe declarar 

bajo protesta de q~cir verdad. 

4.- Que lo pida el MINISTERIO PUBLICO. 

B)í- Que la Averiguaci@n llevada a cabo estime comprobada la 

existencia <ile un delito, que no merezca pena cmrporal y la Respmnsa

bilidad <ile un sujete, en este caso deberá pedir la orden de cmmpare

cencia el MINISTERI@ PUBLICO. 

C).- Que la Averiguacién efectuada~ estime. se haya comprmba

de la existencia de un delito sancienado con pena corperal y la res

pon?abilidad de un sujete ~ue se encuentra detenido por haberse he-

cho baj0 las siguientes circunstancias: 

1.- Sorprendide el infractor en eLmomente mismG en que está 

cemetiende el delite, puede detenerlo cual~uier persona. 

2.- La "CUASIFLAGRANCIA", en ClJ.Ue puecle ser serprendülo ¡;>Gr -

la Policía Judicial e el MINISTERI0 PUBLIC®, se presenta cuando, des 

pués de haber sido ejecutado el hecho, el inculpade es persegui<ile ma 

terialmente, tam~ién cuando en el momento de haberse cemetido el de

lito alguien lo señala cerne respensamle del ilícito y se encuentra -

en su peder el o0jeto o instrumento con que se cometió. 

'ID).- Cuando ne haya auteridad en el lugar y si sen delites

que se persiguen de oficio y existe temor ~e el inculpade se subs-

traiga de la justicia, per la hera y la distancia, a esta aprehen~n 

se le llama CASO DE URGENCIA O FLAGRANCIA PRESÚNriVA. Manuel Rivera

Silva (10) 

(1~) El Procedimiento Penal Pág. 128. 
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II.- ACCI0N DE REQUER]MIENTO. 

El.MINISTERI0 PUBLICO una vez ~ue ha ti~ifica~o el delite 

para el ejercicio de la Acci6n.Penal ~entre de una Averiguación, re

querirá al Juez para que este se avoque al conecimientm de les he-

chos delictivos, y el juez, si estuviere detenido el o los presuntos 

responsables examinar~ las censtancias de la Averiguaci0n el fín de-

ver si reune les requisites del artículo 16 Constitucienal, si n® se . 1 

encuentran satisfechos ordenará la libertad del detenido , en case -

centrarie, se iniciará la segunda fase procesal, o sea la de INSTRUC 

CIQN. 

El peri~de de INSTRUCCION en.el C0digo Penal local c~o en -

el Federal, cemprencle .. las diligencias p¡racticadas por les trisunales 

con el fín de Averiguar la existencia de los delites, las circunsta~ 

cias en que hu8ieren side cometidos y la responsa8ilidad e irrespon

sabilidad de. les inculpados. 

Una véz que el MINISTERI@ PUBLICO ha ejercitado la Acci0n Pe 

nal ante el.@rgano Jurisdiccional, el juez radica e inicia la causa, 

el AUTQ de Inicie según le expresa Manuel Rivera Silva (11) surtirá

los siguientes efectos: 

1.- Se fija la Jurisdiccién del Juez, quedando a cargo de él, 

decir el Derecho, resolviendo cuanto se le plantee, no a su arbitrie 

sino ap>egad@ a las n0rmas Jurídicas a las cuales se tiene <!{Ue suje~

tar. 

(11) Manuel Rivera S. El Proceso Penal Pág. 134. 
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2.- Vincula a los. sujetes procesales a su órgane Jurisdiccim 

nal, tanto el MINISTERIO PUBLIC~ como la defensa y acusada no pueden 

acogerse a otro Tribunal para tratar el mism0 asunte. 

3.- Sujeta.,a terceras personas a su órgan0 Jurisdiccienal. 

4.- Abre el periodo de preparación del Procese. 

El aute de radicación señala e inicia un_periede con términe 

máximo de 72 horas, su 0bjeto es establecer una base segura para la

iniciacién de un preces0, 0 sea la"existencia de un delito y la posi 

ble·respensabilid.ad de una persona. 

El AUTO de inicio debe c0ntener en la práctica según Carles

France Sodi (12) lugar, hora, fecha, nembre del Juez, arden de Regis 

tro y Radicación, darle intervención al MINISTERIO PUBLICO, temar de 

claración Preparatoria en audiencia púiDlica, señalande también hera

y fecha para su desahoga, que se practiquen las diligencias .para es-

tablecer la comprobación del cuerp0 del delito y la presunta resp0n 

sabilidad, que en general se le facilite su defensa al detenido. 

La declaración Preparatoria obliga al Juez a cumplir con 

ciertos re~uisitos cerne 10 establece el artículo 20 de" la Censtitu-

ci0n Pelítica, tales c0mo l0s siguientes: 

I.- Hacer saber al deténido que tiene derecho a gozar de li

berta& baje fianza siempre y cuanclo el delito que merezca ser casti

garle cen pena cuyo término medi0 aritmético no exceda de cinc0 añes

de prisimn, sin mas requisito de"pener la suma 0 caución a disposi--

(12) CARL0S FRANC€> SCJDI. El. Procedimiente> Penál en Méxicm Pág. 167. 
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ción de la autoridad, la que no excederá de $ ~50,000.00 a no ser que 

reporte un beneficio econ@mico al autor, o cause a la víctima un daño 

patrimonial, pues en estos casos será cuando menos tres veces mayor • . 
II.- No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo -

que queda prohibido toda incomunicaci0n, o cualquier otro medio que -

tienda a aquel objeto. 

III.- Se le hará saber en audiencia Pública y dentro de las -

48 horas siguientes de su consignación a la justicia, el nom@re de su 

acusador, la naturaleza y causa de la acusación, a fín de que cenozca 

bien el hecho delictivo que se le imputa, y pueda contestar el cargo

rindiendo en ese acto su declaración Preparatoria, se le pedirá que -

nombr~ defensor, sino lo. hiciere se le nombrará un defenser de oficio. 

Se le llama declaraci@n Preparatoria, porque es el acto Prec~ 

sal en que la persona a quien se le tmputa la.camisión de un delito,

cornparece ante el Juez por primera vez a explicar su conducta, ya sea 

en el aspecto de inculpación o exculpación. 

IV.- Será careado con los testigos que depongan en su contra, 

los que declararan en su presencia si estuvieren en el lugar del jui

cio, para que pueda hacérseles todas las preguntas conducentes a su -

defensa, esto es esencial, ya que puede darse el caso que los testi-

gos sean falsos o de oidas. 

El artículo 19 Constitucional establece " Ninguna detención -

podrá exceder del término de 3 días, sin que se justifique con un au-
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t0 de f0rmal prisién en el ~ue se expresarán: El delito que se le im-

puta al acusad®, los element®s que 10 constituyen, lugar, tiemp0 y -

circunstancias de ej ecuci0n, y l0s datGs que arr<Oj e la Averiguaci.én· -

Previa que deben ser bastantes para.campr0bar el cuerpo del delito y-
,. 

la presunta resp0nsabilidad; la infracción a esta disp0sición hace -

resp0nsable a las autoridades que 0rdena la detenci6n m la consienta, 

y a los Agentes, Alcaldes G>carceleres que la ejecuten. 

Este término sufre d0S· excepci0nes, una establecida por la -

Ley Reglamentaria del artícul0 119 Constituci<Onal y la otra cuand0 ha 

ya causa que motive la suspención del Proceso. 

En el Primer case, cuand0 la detenci0n emane de un exlwrto, -

la aut0ridad requerida en un término de veinticuatr® horas pondrá a -

dispesici~n del Juez requtriente a la persona aprehendida p0r el tér-

mine de treinta días máxim0, si bien algun0s jueces aut0rizan al ex--

hortad® para que éste tome la declaración Preparatoria y resuelva la-

situacién Jurídica del detenid®, est0 no es c0rrect0 per ne existir -

prórroga de la JurisdicciéDn. 

El segund0 caso se presenta cuando el detenide enloquece, se

encuentra inconciente etc., debiéndbse suspender él pr0cedimient®, -

fuera de estas excepcienes citadas el juez deberá res0lver dentr<O del 

términe perent0ri0 de 3 días, para este mement0 el MINISTERIQ PUBLIC~ 

ya debe 0 n0 haber acreditad€> el cuerp0 del delito y la presunta Res

ponsabilidad, en caso afirmativ0 s0licitará si dicte aute de formal -

prisión 0 sujeción a Precese, en caso negativo, la libertad p0r falta 
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de elementes para Procesar o,nó Sujeción a Preceso. 

El AUT0 DE FORMAL PRISIQN deberá llenar requisites de fendo y-

de ferma, siena~ les siguientes: 

REQUISIT0S DE F@NDO 

1.- Que esté cornpr~bada la existencia del delit0 (cuerpe del -

delito) que merezca pena carperal, dejándese asentada que el cuerpe -

del delite se t~ndrá par cemprobade cuande esté justificada la existen 

cia de les element(l)s mq.teriales que constituyen el hech0 delictiva se

gún le defina la ley Penal- salve l<Ds cases que tengan señalacla una C0Ill . 
prebaci0n especial, estos salo podrán cemprebarse per este medie y no

el General. eJer etra parte, el:delite que se impute al inculpade d~b~ 

rá estar sancienado. con pena corperal, ya que si se encuentra penada -

con multa o pena alternativa, ne habrá lugar a la formal Prisién. 

II.- Que se haya tomado la declaraci0n Freparateria al Inculpa . 
cle. 

III.- Que en centra del inculpado existan dates suficientes a

Juicie del Tribunal para suponerlo resp~nsable del delite; la presunta 

responsabilidad debe estar acreditada cen algún ~ algunes medios de 

prueba. La Suprema_Certe de Justicia en Jurispruclencia definida en el 

apénclice de la recopilación de les añes 1~17 a 1965 Primera Sala, baje 

número 31, la siguiente tesis dice: 

' AUTO DE F0RMAL PRISI@N.- "Para metivarlG>, la ley n0 exige que-

se tengan pruebas cempletamente claras que establescan de manera indu-

\ 
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bitable la culpabilidad ~el reo, re~uiere únicamente ~e los datos --

arrmjados p®r la averiguaci0n sean bastantes para comprobar el cuerpo 

del aelito, y hacer probable la responsabiliaad del acusado. 

IV.- Que esté comprobada plenamente en fav~r del inculpado al 

guna excluyente ae responsabrlidad o que extinga la acci0n penal. 

los excuyentes de responsabilidad deben estar·~lenamente comprobados, 

en consecuencia, operando alguna,,es improcedente $ictar auto de for

mal prisión. 

Por lo que nace a la, segunda parte de la fracci®n que se ana

liza, o sea ~-la extincién de la acción penal, esta puede ser~ 

A).- Por muerte del inculpado, esta además de extinguir la ac 

ci~n penal,,. extingue las sanciones impuestas en sentencia ejecutoria

da, no así el decomiso ~e les instrumentos ton que se cometió el deli 

to. 

B).- Amnistía, esta solo se decreta en favor de los delincuen 

tes políticos. 

C).- Por perdon.y consentimiento del ofendido, tratándese de

delitos ~e se siguen a peticiiDn de parte y ~ue no se hayan formulado 

concluciones·por parte del MINISTERie PUBLIC®. 

D).- Por prescripción, esta es personal, y basta el transcur

so del tiempo para que opere y los jueces deben hacerla valer de ofi-

cio. 
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REQUISITOS .DE FOR\1A. 

I.- Hora. y fecha exacta, este· es cen·el fin de que el auto se 

dicte dentre de las 72 heras, deduciéndose que ne debe esperarse a -

que trascurran los ·tres días para resolver la situacién jurídica del-

inculpadm. 

II.- Tiempe transcurrido entre la hera en que se dicta el au

to y la· detenci0n del procesado. 

III.- La expresi0n.-del. delito imputado al inculpad@ per parte 

del Ministerie Públice. 

IV.- El delite por lo que fué procesado y la comprebación de-

los elementes. 

V. - Expresión clel lugar, tiemp0 y circunstancias de ejecución, 

así c0Illo les demás dat0s que arroje la Averiguación Previa, y que ha

gan probable la respensabilidad del acusad0, 

VI.- Nombre del Juez que dicte la determinaci®n y del secreta 

rio que ¡a refrende. 

1 

Sobre les requisitiDs.de.fondo y forma, la Suprema Certe de 

Justicia de la Nación, en Jurisprudencia del Apéndice de re~opilación 

de 1917 a 1965, primera Sala, tesis Núm. 37 dice: AUTO DE FORMAL PRI

SION, EFECTOS DEL AMPARO QUE SE CONCEDE CONTRA EL.- Para dictar un a!!_ 

to de· formal prisión, sen indispensables re~isites de fondo y de fo~ 

ma, que la Constitución señala, si faltan los primeros, estos bastan-

para la concesión absoluta del ampar0, periD si los omitidos son los -
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de fenna .la pre.teccien aebe <Dtez:garse .¡¡,ara el efect0 ae ~Ue se ·SUbsa-

nen las dificultaaes relativas. 

El aut0 ae femnal prisi@n· pr0(\luce les siguientes efectos: 

a).- Inicia el peried0 del precese y.0).- Señala el delit0 per el 1 

cual ha de segurise el preces0, estafuleciénd0se en su aceptaci0n gené 

rica, sin menci0n a medificatives y calificatjves. 

AUT0 IDE SUJECI0N A PR@CES@.- Este aut0 se dictará cuand0 el -

delite cuya existencia se haya c®mprofuaao, ne merezca pena cerp0ra1,-' 

e esté sancienade cen pena alternativa, CUIIl]>lienae c<Dn toa®s l0s re--

quisit<Ds del aut® de fennal prisi@n· sujetana® a pr®cese a la persena-

e~ contra de ~uien aparezcan cl.atos suficientes para presumir la res--

pensall>ilidad, para .el S@le .efect0 .. de señalar. el delite per el cual -

ha de seguirse el preces®, esta disposici~n ne se aplicará en cas® de 

que alguna de las medalidades ael delit® merezca pena corporal. 

AUTG.DE .LIBERTAID.ABS®LUTA. SLQ].entn> de las 72. heras se en---

cuentra·cmmpr0bada alguna excluyente de responsabilidad 0 circunstan

cia ~ue extinga, la acci0n penal, el juzgaaer está impesimilitade para 

dictar una femnal prisión 0 aut® de suj eci@n a. preces0, la liberta& -

abseluta hace com0 censecuencia el s0breseimiente. 

El auto ae 72 heras deberá ser cemunicaao a la direccién cle -

prisi@n·p0r medie ae cepia del aute clebiclamente autorizacla, en caso -

de <l{Ue n0 reciba la cemunicaci0n al fenecer, el tél'lllin® cleberá reque-

rir al juez para que le haga, y si no ebstante est0 n0 10 hace, cleja

rá en lifuertad al re0. 
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INSTRUCCIQN F0RMAL. 

La instruccien formal. se inicia a partir del auto de fennal -

pri#~®n ®el de sujeci<Dn.a proceso. y tennina é:®n el auto <que declara--
~~ . 

cerraGa. la instrucci<Dn·. · EL ebj eto .del proces~ ~se compone de des· par-

tes: una, nace de la pretenci0n punitiva del estado,y se rige por dos 

principi0s, el de indispenilDiliaad y el de irnnutabilidad; la indispo

nibilidaa significa <que. ninguna de. las ~artes o sujetos·pr0cesales -

tiene facultades para desviar el curs0 del proceso, ni impcmer al ®r

gan0 Jurisdiccienal su Cdecisi0n. La irnnutallilidad establece que la -

relación jurídica llevada al proceso no puede tener otra soluci®n que 

la sentencia, este principie no es aplicable en México ya que la Ley-

otorga facultades al Ministerio Público para desistirse, y en· los deli -

t®s de querella se ~pncede al ofenaido la facultad de otorgar el per

dón, extinguiénd0se la accién penal. 

La segunda part~f~el objeto del proceso u objeto accesorio 

como antiguamente se le llamaba a la reparación del~~~pmr dar lu-

gar a una acci0n penal~ y a otra civil, pero en la legislación vigente 

es acci0n principal tambipen, por tener carácter de pena pública (13) 

En su clem:>minaci0n técnica . .jurídica, la parte pr(!)cesal "INS-

TRUCCI<DN" prepara el juiciCD y tiene por 0bj eto la reuni<Dn de pruebas

y el uso de procedimientos y.for.malidades para poner un negocio en e~. 

tado de ser juzgade; por le e¡ue al Minister.i<D Públic0 correspende .,~~ 

ofrecer y desah0gar tedas las pruebas existentes·, a fín cde ~ue pruebe 

1'~ ~ 

(13) G0nzález Bustamante. Princ.de Drcho.Proc.Penal Mex. -Pág. 14~~ 

:¡: 



-29-
su acción, C{Ue la presunta responsahilidad se convierta, en responsabi 

lidad p1~na:, así c<!>mo acrecilitar .las agravantes, graclo de responsabili ~ .! '.,..· 

dad y dañe causado, para los efectos de la reparacién del daño y la -

comprobación plena del delito. 

El c<!>ncepto deprueba cQJilo l!i> define Remagnosi citade J?G>r Eu-

genio Florian (14) "c0me tooes l0s medios pr0ductores del con<:>cimien

tG> cierte o probable de alguna cosa. 

Demetrie Sedi-en su. nueva Ley Procesal citado por Carlos Fra~ 

co Sodi (15) dice: "Que etimológicamente se asignan dos orígenes a la 

palabra IDrueba, algun0s :wretenden <que viene del adver"!i>io latino "Pro

be" que significa Horadamente, mientras que otros aseguran que viene

de' la palabra "Pr0bal!dum" que. significa experimentar, patentizar, ha 

cer fé • 

. El sistema de enjuiciamiento ad0ptad<ll p0r el Derecho·Precesal 

Mexicano, se rige por los principios de publicidad, oralidad, inmeclia 

tividad, y cemtradicci0n precesal. Los sistemas probateries referi>r;:"" 
~· 

dos al criterio <que puede a4~ptarse con vista a la formación de la --

cG>nvicción sén: el de. apreciacimn el de prueba trazada y el mixto. 

El primero es aquel en que el criterio o convicción del juez

no está ligado a criterio legal pre~~tablecid0, el segundo depende de 
·'"" la estimaci®n que la ley·l-~· dé, el mixto amnite libre apreciacién en-

"7 t~11~·~ a algunas p>ruebas' e testimonial' pericial) y 1 iga la convicc:ióh 

del juez a otras. 

(14) Eugenio Florian. Elementos de Drcho.Froc.Penal Pág. 3Q5. 
(15) Carlos Franco Socli. El Proc. Penal Mex. Pág. 236. 
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En la C@aificaci0n mexicana se establece que se aclmitirá c~m 

prueba t@d0 aquello que se ofr~sca .c0m0 tal, siempr.e t:pe puecla ccmsti 

tuirla a juicio del funci<rmar.i® ,ijlle practique la averiguaci®n, dentr0 

de las enumeradas en el códig0 de ~erétare tenemes: cenfesi(!).nal, te~ 

timenial, decumental piÍblica y !llri\TJiiaa·, w~~Í.é~al, carees, inspecci0n

y reconstrucci6n de heches, cenfrmntaci@n,- !~s-cuales una vez ®freci

clas y desah®gaclas el juez cleclarará.agotada la averiguaci®n, dand0 --

--~- .. Vista a las partes ]>IDT .el ténn~(!).:de '8. días a ,ffu ae -G¡Ue si f.i~~n.:--

más prUebas que ofrecer le hagan.y desahegen dentre ae les quince -

días siguientes, y en cas® de que .. no se· pidan. más pruebas cdeclarará -

cerr~aa la instrucci®n, no 0bstante la ley del distrit® y territorim~ 

federales autmriza que después de cerrada la instrucción ~e reciban -

pruebas c0mo la confesi~nal, inspeccién judicial, rec®nstruccién de -

hechos y Elecumental. 

El ténnine para fa11ar un pr0ces0. según la c®nstituci®n es de 

4 meses para los delites c0n sanci0n hasta de 2 añ0s de prisi®n, y de 

un añe para. l0s que tengan penalidad cG>n más de 2 añG>s, del!>iéndose -

centar a partir del aute de fermal prisi0n. 

Términos precesales dentre de les que se deben fallar l0s pr~/ 
ceses: 

A.- C®dige Federal de Frecedimientes Penales, dentr® de 3 y -

10 meses, según el cilelitG, el primer® hasta c~m penalidad ae 2 añ®s -

y el segunde de más de 2 añes. 
1 

B.- C®dige de Pr0cedimientes penales del IDistrite y territe--
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rili>s Federales,;~;es. d~ •.. 4· J.ll~~~~;'§:i·.·ne excede de 2 añes y de un añ0 si -

excede de 2 añes la penalidad. 

C.- El C@digo de Justicia Militar, al igual que .. el del Distri 

t0 y Territerios Fe<derales.y .. la Censtituci0n establece.l0s mismos tér_ 

minos. 

:Por 1® e![Ue hace al pm~cedimient0 relativo al Jurade P0pular.,-

una vez presentadas las~ cenclusiones, dentre del ténnine cl.e quince -

días se citará a la celebraci0n cileLJuiciC>. 



CAPITULO QUINfO. 

EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN SU ASPECTO ACUSATORIO Y SU PRO-

BLEMATICA. 

A).-:- LAS .. C®NCLUSI0NES. IDEL MINISTERI@ PUBLIC@ Y LA IDEFENSA. 

El peri0de precesal de cenclusiones se inicia al declararse

cerrada la instrucci0n, cilándese al Ministeri<:> Públice un ténnine de-

tres clias para que formule sus conclusienes al igual que a la defen

sa esto es sucesivamente. Según el código de prececilimientos penales 

de nuestro estado, el Ministerio Público deberá formularlas por es-

crito y per medi0 de ellas concr~tiza la acusacHSn penal en cG>ntra -

del precesade, al haber probade su acci®n dentro del períede instrus 

torio con las pruehas aportadas, haciendo una expesici0n sucinta de

les hechas y metédiéa de l~s hechiDs conducentes, propondrá las cues

tiones de derecho que de ellos surjan, citará las leyes, ejecuterias 
te 

e doctrinas aplicables y terminará su pedimente en propesicienes ce~ 

cretas. La defensa debe presentar sus conclusiones por escrito; pe

ro sin sujeci®n a ninguna regla especial, y en case de que no prese~ 

te sus conclusiones dentro del términe establecido se le tendrán por 

formuladas las de inculpabilidad. 

Las cenclusienes del Ministerio Pú~lice se enviarán al Precu 

rador por el Juzgader, para ~ modificaci@n, revecación 0 cenfirma-

ci®n en les siguientes casos: 
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r.-Si las C®nclusiones.fueren.de.ne.acusaci®n. 

II.- Cuando las conclusiones fueren.centrarias a las constan 

cias procesales. 

El juez señala~~® en.que censist e la contradicci6n las en--
t ~ 1 ~ 

vi~á.junto con el procese al Procuraaor,,~2~ste oirá el parecer de-

sus agentes auxiliares adscritos y·dentro de los ~uince días siguien 

tes resolverá, confirmando e. modificando. las conclusiones del infe-

rior, este puede dar lugar a lo, siguiente: A.~ Si se confirman las-

de no acusacién, se sobreseerá la causa penal, si fuesen acusatorias 

se seguirá el procese. B.- ~i se modificaren habrá lugar a la acusa 

ción parcial o· total, y seguirá. el juicio. 

El Ministerio Público no puede modificar su~ conclusiones en 

ningún sentido, sino i~r causas supervenientes y en beneficio clelf:~ 

acusado, no así la defensa, quien puede li~remente retirar y modifi-

car sus conclusiones en cualquier tiemp0 antes de que se declare vis 

to el proceso. 

Si el Ministerio Rú~lico no presenta.conclu~iones el juzga--

dor tendrá que sobreseer la causa. 

B).- AUDIENCIA. 

Se inicia con el auto que señala fecha y hora para la cele-

braci®n cle la audiencia de fondo, esta deberá·realizarse dentro del

término de 15 días a partir de la presentacién o formulación cle las

conclusiones, Manuel Rivera Silva (lé) denQmina la audiencia como --

(16) Manuel Rivera Silva. Procesal Fenal Pág. 263. 

•. 
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'VISTA" y que la audiencia tiene pmr objeto que las partes se hagan -

oír por el órgano de d~sici®n respecto a la p~sición que mantienen, -

la citaci®n para audiencia produce efectos de citación para sentencia. 

En la audiencia deben de estar presentes las partes o sujetos 

procesales, observán&ose el debate entre el Ministerio Público ~ue im 

puta un hech0 de carácter.delfctues~.y 1~ defensa que contradice o 

contesta la acusaci®n. En la audiencia rigen los principios de: 

A.- PUBLICIIDAID.- Garantiza al público la libertad de presen-

ciar el desarrollo del debate, solamente ~ue se tratara de delitos -

~e ofenden a la moral e. en.les cases. que está sea atacada, 'las actu~ 

cienes deberán celebrarse a puerta cerrada .. 

~.- @RALI~AD.- El debate .. se establece en gran parte por la -

oralidad, esta significa percepci0n directa por parte del juez de las 

pruebas, se dá lectura de las constancias ~ue las partes señalep y se 

61ran los alegatos de las mismas, con lo ~ue se declara visto el pro

ceso y termina la diligencia. 

C.- INMEEIATIVIIDAB.~ Mediante este·principie, el ®rgane de de 
~ 

sicién adquiere el cen0G~iente directo de las partes y demás sujetos 

procesales,. los hechos y·pruebas, etc. le ~ue servirá al juez.para --

despejar cual~uier duda. 



CAPI1UL6 SEXTO 

I.- LA SENTENCIA 

La sentencia se ha definida per Hug® Rece, citado per Juan Jo 

sé González Bustamante (17) cerno el acte intelectivo, por medio del -

cual el Estado a través de los 0rganes.Jurisdiccionales cempetentes -

declara la tutela jurídica ~ue otorga el derechm violado y aplica la

sanci®n ~ue corresponde al case concreto. Definiéndose la sentencia

en les códigos de pre>cedimientos penales cCDme " La resoluci<Sn judiciB.l 

que termina la instancia resolviendo el ásunt0- en lo principal ". 

La sentencia deberá reunir requisitos de forma y de fondo, en 

numerándoles Manuel Rivera Silva (18) de la siguiente manera: Be fer-
!•' 

ma: A.- Lugar en G¡ue se pronuncie, ~."B.:- Nombre y apellide <del acusado, 

sobrenombre, lugar de nácimiento, edad, estado civil, residencia, do

micilio y prefesi0n .. C.- Un estracte breve de les hechos, exclusiva-

mente conducentes a l0s puntes resolutivos de la sentencia·. D.- Los

considerados y los fundamentos legales de. la sentencia. E.- La conde 

naci@n e absolución correspondiente y demás puntes resolutivos. 

Los de fondo sen: 1.- Determinacién de la existencia o inexis 

tencia de un delito. 2.- Betenninaci0n de la forma en que un suj_etnil 

debe jurídicamente responder ante la sociedad, de la comisi0n de un -

acto. 3.- Beterminacién de la relación jurídica G¡Ue existe entre el

hecHo y una consecuencia cemprendida en el derecho. 

··tn) J .J .G.B. Princ .de Derecho Pr®c .Penal Méx. Pág. 232 
(18) Manuel Witl'era S. Pr0cedimiento Penal Pág •. 2~5. 
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Las sentencias pueden ser interlecutorias o de fondo, las pri 

meras resuelven un incidente, y las segundas re?Uelven el fondo del -

II.- APELACION DE SENTENCIA. 

La sentencia dictada por el júez, puede ser contraria a los -

intereses del Ministerio Público o de la defensa al no estar acorde -

con sus conclusiones, por lo que pueden interponer el recurso de Ape

lación, este se entenderá~sí con la.sola.manifestaci0n de inconformi 

dad en el acto de la notificación pudiendo hacerlo por escrito o de -

palabra, dentro de tres días si se tratare de AUT0 y de cinco si se -

trata de sentencia definitiva, en tal circunstancia, el juez observa

rá si fué hecha valer en tiempo, en caso áfirmativo se admitirá, ya -

sea en un solo efecto o en ambos (devolutivos y suspensivos), ordenán 

dese la remisi@n del expediente o constancias al Tribunal de Alzatla,-

para la substanciación del recurso; en el mismo auto se re~uirirá al

procesado para ~ue nombre defensor en 2a. Instancia, de no hacerlo se 

le asignará el de oficio por el Tribunal ADQUEM, la superioridad lo -

pondrá a la vista de las partes por el término de tres días según -~-

nuestro código, en éste término las partes~ueden impugnar la admisión t 

del recurso, el efecto o efectos, ya que en caso de no hacerlo no se-

hará de oficio la Revisión (calificación de grado), si las partes fue 

ran las impugnadoras, el tribunal dará vista por tres días y resolve

rá dentro ae otros 3 días, si se declara mal admitido el recurso se -

devolverá el expediente al{~ugar de origen. 



-37-
Ante .el tribunal ~e Apelaci6n cuando se ofrescan pruebas se -

expresará su objeto y ~turaleza, admitiéndose todas las pruebas me-

nos la Testimonial, esta solo se a~itirá cuando se trate res~ecto a

hedws <1¡Ue no .. hayan side materia .. de examen en la. Instancia. 

Sobre las pruebas efrecidas, el tribunal al d~a siguiente de

hecha la promoción resolverá si son de.admitirse o.nó, y se aesah0ga-· 

rán dentro de los cinco días siguientes. Declarado visto el proceso, 

quedará cerrado el debate, y el tribunal pronunciará su fallo dentro

de 15 días a más taraar. :f..a apelaciénpuede resolverse per el trilí>u

nal, confirmando, revocando o modificando. la sentencia. 

I H • ;- DENEGADA .AFELAC ION. 

El recurse de Benegacla Apelacién, proce~erá siempre e¡ue se hú 

hiere negado la apelación en uno o en ambos efectos, aun cuando el mo 

tivo de la ~enegaci@n sea que el que intente el recurso no se conside 

re como parte. El recurso podrá interponerse verbalmente o por escri 

to, dentrm de les dG>s días siguientes a la nGtificaci@n del auto en -

que se negare la apelación. Interpuesto el recurso el juez sin más -

trámite enviará al Tribunal Superior dentro de les ·tres d~as siguien

tes un certificado autorizado por el Secretario en el <1¡Ue conste el -

Estado y naturaleza del proceso, el punto sobre ~ue recaiga el auto -

apelad0. 

Recibido en el trihunal el certificado se pondrá a la vista -

de las partes por 48 horas para que manifiesten si faltan o né actua-
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cienes s0bre las.(!{ue tengan c¡¡ue.alegar, en case afinnativ® el tribu--

nal pedirá al juez inferior para.que remita cepia certificada de esas 

actuacienes, recibidas los certificadesel tribunal citará p>ara sen-

tencia y premmciará esta. dentr® del ténnine de tres días de hecha la 

última netificación. 

. IV.- .REVOCACI0N. 

Es un recurso ordinari® ~ue la. ley dá a las partes para impuK 

nar l®s autos de la. Instancia contra los C!{Ue n® proceda el recurse -

de Apelación en 2a. Instancia. 

La revocacién puede interpenerse en el acto de la netifica--

ci0n o dentre de las veinticuatre h®ras .siguientes, el juez ante(!{uien 

se interpenga lo admitirá o. desechará de plan® si creyere que no es

necesario eír a las partes. En case contrarie las citará a audiencia 

verbal, que se verificará dentro·d~ las cuarenta y eche horas siguién 

tes y dictará en .. ellas su reso>lucién, c®ntra la <que n® se dá recurso

alguno. 



CAPITIJLO SEPTOO 

lA EJECUCION.-

El perimclm de Ejecuci@n cempr.encle desde el memente que causa 

ejecuteria la: sentencia de l®s. trihuna.les hasta .. la extinci@n cle las

sancienes aplicaaas, si bien la ejecuci®n cle las sentencias corres~ 

de al Ejecutiv0 hacerlas efectivas, el Ministerie Púl!>lice cúicda de -

~e se cumplan, terminancle así la función enc®mendacla, per etra par

te, la ejecucién·:de. las sentencias .. prenunciadas· p<Dr l0s trihunales -

del erclen penal ne cmnstituyen un ejercicie de jurisclicci0n, per~ue

este se ageta en el memente en que. el juez resuelve en definitiva se 

bre las cuestimnes planteadas, debiende remitir en 48 her.as, una ce

pia certificacila :p>ara el ejecutivo del Estado., cen les dates de iden

tificacién clel ree. Les agentes del Ministerie Públice cemunicarán

per escrit® al Pr®curaclor de Justicia. eL falle .. que se pr®nuncie en -

les neg®cies·en les que hayan intervenide, eX:p>resand.e· les dates G¡ue

crean que pueden servir Ji)ara la fermacié5n de la. estacUstica criminal. 

Recibicla per el ejecutive la cepia de la sentencia y pueste

a su clispesici®n el re0, destinará a éste el lugar en ~ue deba extin 

guir la sanci0n privativa.cle su libertacl. 



CAPIWL® OCTAV0. 

C O N C 'L U S I 0 N E S 

PRIMERA.- En la Averiguaci0n F'revia, actualmente el MinisteriCl> Públi-

co realiza la investigaci@n baj® el sistema secreto in~uisi 

t®rial .que usaban l®s tribunales .. que juzgaban su c®nciencia. 

SE~A.- La P®licía Judicial llega a utilizar la fuerza bruta, vi®--

lencia, tales CCl>mCl> gelpes, tmrmentes, etc., afín de que el 

detenide c0nfiese les heches, .y, est0 va en c®ntra de le es-
,, 

tablecid.e por el. Art. 22'-.'?~~nsti tuci0nal que ~rCl>hibe esCl>s --

sist·emas y mecli<!>s. empleacles. 

TERCERA.- Es de advertirse p0r ®tra parte, ~ue la sociedad nCl> celab®-

ra en denunciar les hech®s delictu0ses presenciad0s para -

~e l0s delincuentes sean.prC!>cesad0s, debiénd.®se est0 p0r

tem0r a represalias, e p0r n0 perder su tiempm, de tal man~ 

raque encubren y ®bstaculizan la laber del.Ministeri0 Pú--

blic®. 

CUARTA.- ·Per.lm ca¡ue hace al defens0r, éste dehe ser nG>IIlbrade p®r el

incliciade desde el·mG>IIlentiD de sudetenci®n 10 cual ne se~-

cumple, teniend0- el d.erech0 de estar presente en tG>clas y e~ 

da una d.e las diligencias que se practiquen, c0sa que n® 

· ®curre en la práctica, pues cuand® el indiciade ne puede 
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nambrar defensor por falta de.recursos.ecenémicos, se le nom--

bra uno Q.e ofici@, perm hasta .que .le-. va a ser temaaa la decla-

ración.Preparatmria. 

QUINTA.- Ante.tal situación.,. y0 prepengo que diclw defenser de oficie ... 

le sea nembrade desde el m0.mento mismo de la detenci~n del in-

dicia<il.m. 

SEXTA.- ,El Organe Jurisdiccienal se inmiscuye en la funci0n del Miriis

teri0 Públic®, est0 es.en el períod0.de c0nclusi0nes, ya que -

·el .-Juzgador debe apreciar si lascenclusiones del órgano de-

~cusación·se encuentran apegadas a las c0nstancias precesales, 

y de no estar, las remitiTá a~.pr0curader para su revisián, -

cenvirtiéndose con este el juez en previs0r, perdiendo la fun

ci0n de desición.e imparcialidad en ~a aplicación de las penas. 

Esta intervenci0n por.parte.del:Juez no es más que la justifi

cación de la,deficiencia técnica por parte d~l Ministerio Pú-

hlice. 

SEPTTIMA.- Por tal m0tivo, própong~ que el Art. 319 de nuestro tódige 

él.e Procecl.imient0s penales sea modificado en le siguiente: " Si 

las c0nclusi0nes del.Ministeri0 Públic0 fuerep de no acusación 

o cc:mtrarias a las censtancias procesales, el juez a "petición'' 

del propia Ministerio Público las mandará al Procurad0r junto

cen el procese para que este· las medifique 0 las c0nfir.me. 

OCfAVA.- Por l<il tantG, la p>ersena c¡,ue repre~ente a la seciedad, delp~- -;-

ser especialista en Derech<il Precesal Penal, Penal Criminalista, 

Medicina Legal, etc. 
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